
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
MAYO DE 2011.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
En primer lugar, Sr. Alcalde informa que se va a guardar un minuto de 
silencioso por las víctimas del terremoto de Lorca. 
 
La Secretaría lee el siguiente comunicado: 
 
La Corporación del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en su propio 
nombre y en el de los vecinos de este municipio, quieren expresar su pesar por 
las víctimas del terremoto ocurrido en el sureste español, especialmente en el 
municipio de Lorca (Murcia), que ha ocasionado muertos y cuantiosos daños 
personales y materiales en esta localidad. 
 
Se propone trasmitir al Alcalde de Lorca, D. Francisco Jodar Alonso, nuestra 
condolencia y solidaridad estos momentos de dolor, solicitándole haga 
extensivo este sentimiento a las familias de las víctimas y a los ciudadanos que 
se han visto afectados. 
 
Se guardará un minuto de silencio. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar este comunicado, guardándose a 
continuación un minuto de silencio por las víctimas. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 4 de mayo 
de 2011 (ordinaria) y 11 de mayo de 2011 (extraordinaria y urgente) que se 
aprueban por unanimidad (11 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
TECNICAS Y UTILES DE LIMPIEZA S.A.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA B.E.F.L.-  



DON A.V.M.-  
DOÑA M.C.M.-  
DOÑA M.T.B.G.-  
DON F.L.B.-  
DOÑA F.M.U.-  
 
VARIOS 
 
IRIZAR NAVARRA S.A.-  
TNT EXPRESS WORLDWIDE (SPAIN) S.L.-  
DOÑA N.D.G.- BAR POLI.-  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.-  
DON D.G.S.-  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.-  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de abril de 2011, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas del contrato de 
servicio de mantenimiento de instalaciones de alumbrado público de Noáin y 
Polígonos adscritos, por procedimiento abierto inferior al umbral comunitario. 
Presupuesto 26.500 euros, IVA excluido y un valor total estimado del contrato 
de 106.000 €, IVA excluido. (Periodo máximo de vigencia 4 años). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2011, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de la obra 
denominada “Reforma frontón y polideportivo del Colegio Comarcal San Miguel 
de Noáin”, por procedimiento negociado sin publicidad comunitaria. 
Presupuesto 283.933,08 euros, IVA excluido y plazo de ejecución de la obra 10 
semanas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2011, por la que se adjudica el 
contrato de asistencia para elaboración del proyecto denominado “Programa 
para la intervención social en la adolescencia y gestión del Local Juvenil – 
Gaztetxe de Noáin (Valle de Elorz), por procedimiento abierto inferior al umbral 
comunitario, a la empresa SEDENA, S.L., por importe de 12.975 euros, IVA 
excluido. 
 
Sra. Del Río pregunta si este es el importe del proyecto o de cada año de 
contrato. 
 
Sr. Elizari le responde que es el coste anual por la gestión del Local Juvenil. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2011, por la que se adjudica el 
contrato de trabajos de redacción y edición de la empresa Revista Informativa 
Bidezarra del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la empresa HEDA 
COMUNICACIÓN, S.L., por un importe de 14.397,76 €, IVA incluido. 
 
Sr. Aranaz pregunta la duración de este contrato y el precio de adjudicación 
anual. 
 
Sr. Alcalde le responde que se ha contratado a Heda Comunicación para un 
año prorrogable por otros 3, hasta un máximo de 4 años, y el importe anual son 
14.397,76 €, IVA incluido. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2011, por la que se aprueba el 
Rolde de Contribución Urbana y Rústica correspondiente al primer semestre 
del año 2011, por importe total de 827.136,92 euros desde el recibo 1 hasta el 
recibo 6.267 conforme a las siguientes cantidades: 
 
- Contribución Urbana: 814.754,70 euros. 
- Contribución Rústica: 12.382,22 euros. 
 
El calendario de cobros es el siguiente: 
 
Pago periodo voluntario: desde el 1 hasta el 31 de mayo de 2011, ambos 
inclusive. 
 
Pago fuera de plazo: recargo del 5% desde el 1 hasta el 15 de junio de 2011, 
ambos inclusive. 
 
A partir de esta fecha las deudas pasarán a la Agencia Ejecutiva sin previo 
aviso y con los correspondientes recargos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 5 avales bancarios a la empresa Montajes Eléctricos 
Pamplona, S.A. por contratos ya vencidos, por importe de 469,34 €, 1.140,00 
€, 500,00 €, 750,28 € y 5.850,00 €, respectivamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 31,33 € a Excavaciones Aribel, S.L. correspondiente 
a la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica año 2011 del Citroen Berlingo, matrícula 8592-BXF (2 trimestres) – 
baja definitiva 2 de mayo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2011, por la que se concede a 
D. I.U.L., arquitecto técnico del Ayuntamiento, un préstamo de 2.597,33 €, a 



devolver en 12 meses (14 mensualidades), de acuerdo al Convenio suscrito 
para el periodo 2008 a 2011 por el Ayuntamiento y su personal, y al estar 
encuadrado en el nivel B. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2011, por la que se comparece 
por medio de Abogado y Procurador en el Procedimiento Abreviado 90/2011 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Pamplona, 
en virtud de recurso interpuesto por Doña M.S.R.B., contra Resolución de 
Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 11 de enero de 
2011, 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se estima la 
solicitud efectuada por D. F.J.T. sobre abono de cantidad de 278,00 euros en 
concepto de cristal de las gafas rayado a causada de caída al tropezar con 
adoquines levantados en el parque infantil de la carretera de Jaca de Noáin el 
día 24 de marzo de 2011, al ser imputable a este Ayuntamiento la 
responsabilidad en los hechos ocurridos, tal y como señala MAPFRE en su 
comunicación. 
 
A petición de Sr. Aranaz, la Secretaria explica los detalles del siniestro y el 
coste de los daños provocados. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 25,15 € a D. J.I.G.C., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Renault, matrícula NA-7421-AF (2 trimestres) – baja definitiva 3 
de mayo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 67,08 € a D. M.A.Z., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Audi A6, matrícula NA-4723-BD (2 trimestres) – baja temporal 19 
de abril de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 53,65 € a D. A.G.R., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Ford Escort 1.8, matrícula NA-6696-AM (2 trimestres) – baja 
definitiva 14 de abril de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se autoriza a 
los siguientes solicitantes, para colocar puestos de venta ambulante en las 
fiestas de Primavera que se celebrarán los días 6, 7 y 8 de mayo de 2011: 
  



NOMBRE TELEFONO PUESTO Pagado 
F.A.F. 636 660 692 Tiro  (8X3) pagado  
M.F.CH. 691 017 150 Churrería pagado 
J.L.D.L.S. 686 362 931 Dragón  (10X7) pagado 
J.L.D.L.S. 686 362 931  Puesto de algodón y 

juguetes  (4X2) 
pagado 

A.M.D.L.A. 626 267 479 Olla pagado 
A.D.S.T. 665 872 300 Tobogán hinchables pagado 
A.D.S.T. 665 872 300 Camas elásticas pagado 
M.I.N. 665 736 260 Venta de artesanía, 

bisutería 
pagado 

J.M.L.M. 608 489 278 Venta de juguetes (6 
metros) 

pagado 

F.D.L.S. 660 590 969 Remolque de dardos y 
patos (3X2) 

pagado 

M.F. 654155029 Asador pollos, 
hamburguesas…. 

pagado 

O.D.A.A. 647152716 Globos pagado 
D.D.A. 663594999 Globos pagado 
D.D.S. 678701066 Carrusel Infantil (Baby 

cadenas) 
pagado 

D.D.S.D.S. 678701066 Toros infantiles pagado 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 80,48 € a D. J.T.E.S., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Opel Zafira-A, matrícula 1648-BBR (3 trimestres) – baja definitiva 
16 de marzo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 11,05 € a D. F.V.M., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 de la Montesa Enduro 360 H6, matrícula LO-3298-D (2 trimestres) – 
baja definitiva 9 de mayo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 53,65 € a D. I.L.N., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Volvo, matrícula NA-0163-AD (2 trimestres) – baja definitiva 11 
de abril de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 93,88 € a Transportes Abrego-Aldaya, S.L., 
correspondiente a la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 del Koegel SK ML 24, matrícula NA-
7883-R (3 trimestres) – baja definitiva 19 de enero de 2011. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 37,72 € a Doña Y.A.G., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Ford Escort, matrícula SS-4672-BD (3 trimestres) – baja definitiva 
30 de marzo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2011, por la que se condona 
la posible denuncia a D. R.A.R. así como la consecuente repercusión del gasto 
de retirada de cartel publicitario situado en la parcela 516 del polígono 2, a la 
derecha de la A-21 dirección Jaca en término municipal comunal y visible 
desde la autovía, pasando a ser dicho cartel propiedad del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), pudiéndose dedicar a señalización turística. 
 
Sra. Secretaria informa que esta Resolución se retira del Orden del Día. 
 
Sr. Elizari informa que se le dado a Sr. R. un plazo de 45 días para retirar el 
cartel. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 80,48 € a D. M.A.Q.M., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Seat Ibiza, matrícula BI-2824-CH (3 trimestres) – baja definitiva 
11 de enero de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2011, por la que se procede a 
efectuar la devolución de 160,96 € a Naforlab, S.L., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Opel Omega, matrícula Z-9842-AG y Opel Vectra, matrícula NA-
9070-AG (3 trimestres) – baja definitiva 3 de marzo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2011, por la que se abona a 
D. J.J.A.M., el importe de 712,5 €, en concepto del 75% de la compraventa del 
derecho de uso de espacio de altura de 0,48 m3 del garaje nº 3 de la 
Comunidad de Propietarios de Carretera de Jaca nº 4 de Noáin, para evitar 
posibles perjuicios por el retraso generado, y el 25% restante a la firma de las 
Escrituras Públicas. (Se adjunta documento completo con antecedentes) 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2011, por la que se abona a a 
D. J.D.N.L.C., el importe de 1.914,85 euros, en concepto del 75% de la 
compraventa de derecho de uso de espacio de altura de 1,29 m3 del garaje nº 
2 de la Comunidad de Propietarios de Carretera de Jaca nº 4 de Noáin, para 
evitar posibles perjuicios por el retraso generado, y el 25% restante a la firma 
de las Escrituras Públicas. (Se adjunta documento completo con 
antecedentes). 



 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de estas 
Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 
Y MEDIO AMBIENTE.- Resolución 570/2011, de 6 de abril, del Director 
General de Medio Ambiente y Agua, por la que se resuelve la convocatoria 
para la concesión de subvenciones a entes locales de la Comunidad Foral de 
Navarra, a fin de implantar los planes de acción (proyectos o acciones), de las 
Agendas Locales 21 durante el ejercicio 2011, aprobada por Orden Foral 
557/2010, de 20 de diciembre, publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 6 
de 11 de enero. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): 
 
Proyecto: Huerta de los sentidos. Proyecto de formación e inserción laboral en 
horticultura ecológica. 
Presupuesto presentado: 44.391,39 euros. 
Presupuesto aceptado: 40.000,00 euros. 
Subvención concedida: 16.000,00 euros. 
Puntuación obtenida (según la base séptima) 77. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- HACIENDA NAVARRA.- SERVICIO DE 
RIQUEZA TERRITORIAL.- Remite Resolución 9/2011, de 29 de abril, del 
Director del Servicio de Riqueza Territorial de la Hacienda Tributaria de 
Navarra, por la que se acuerda iniciar el procedimiento de tramitación de la 
Ponencia de Valoración Supramunicipal Parcial referente a la Autopista de 
Navarra (AP 15) instando la constitución de la correspondiente Comisión Mixta. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
Resolución 196/2011, de 29 de abril, del Director General de Inspección y 
Servicios, por la que se autoriza el gasto de cuantías económicas a las 
Entidades Locales cabeceras de concentraciones escolares de Navarra, como 
ayuda para la financiación de los gastos de funcionamiento de dichos centros 
para el primer semestre del año 2011. Correspondiendo a Noáin (Valle de 



Elorz) la cantidad de 13.967,35 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
Resolución 191/2011, de 26 de abril, del Director General de Inspección y 
Servicios, por la que se compensan los gastos correspondientes al año 2011 
realizados por las Entidades Locales de Navarra titulares de colegios públicos 
que escolarizan alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, para la 
financiación de los gastos de conservación, mantenimiento y vigilancia de 
dichos centros. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 
16.684,90 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL.- 
DIRECCIÓN ADJUNTA OPERATIVA.- COMANDANCIA DE NAVARRA, 
COMPAÑÍA DE PAMPLONA.- PUESTO DE BERIAIN.- Remite escrito 
informando lo siguiente: 
 
Solicitud de uso de dependencia no policial para entrevistas y 
Valoraciones de Riesgo. 
 
Que en referencia al ACUERDO INSTITUCIONAL PARA LA COORDINACION 
EFECTIVA EN LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, del Gobierno de Navarra, firmado en Pamplona el 17 de 
diciembre de 2010, en el cual se acuerdan, la coordinación entre instituciones, 
la asistencia personalizada, y la habilitación de recursos para garantizar la 
efectiva aplicación de dicho acuerdo, SE EXPONE: 
 
Que en su PROTOCOLO DE ACTUACION CONJUNTA se acuerda en base a 
una serie de Normas y se rigen unos Principios de actuación como: 
 
INTIMIDAD Y PRIVACIDAD, especialmente en lo que se refiere a estancias e 
instalaciones apropiadas, para realización de entrevistas y exploraciones, 
fueras de lugares de paso o de concurrencias con el posible autor o personas 
relacionadas. 
 
ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA AUTONOMIA DE LA VICTIMA, en el que el 
objeto será siempre que la victima tome sus propias decisiones. 
 



EFECTIVIDAD EN LA ATENCION, en la que se primará la coordinación entre 
instituciones, evitando así la duplicidad y lagunas en la intervención. 
 
Que dado que en la actualidad hay dos Sistemas de seguimiento de las 
Victimas de Violencia de s Genero, uno el RIEVG con el que trabaja. 
directamente SOS Navarra, y otro el VIOGEN, con que trabajan Los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, en el cual se realizan las Valoraciones de 
nivel de Riesgo, fijando unos protocolos y actuaciones. 
 
Se SOLICITA: 
 
Que se tenga a bien propulsar dicho Acuerdo Interinstitucional promoviendo la 
coordinación entre ambas instituciones, Ayuntamiento y Puesto de la Guardia 
Civil de Beriain, atendiendo a lo expuesto anteriormente, facilitando alguna 
dependencia no de uso exclusivo, sino para los casos en los que sea 
preceptivo realizar entrevistas con las personas implicadas en los casos de 
Violencia de Genero así como para la realización de Valoraciones de Riesgo 
fuera de dependencias Policiales, siendo las mismas, no uniformadas si fuera 
posible, para así poder tratar a dichas personas con la privacidad necesaria, 
estando cerca de personal cualificado que pueda atender y apoyar en 
momentos de crisis, y para no victimizar a las personas implicadas en dichos 
hechos. 
 
Que se observa por este Agente que el lugar idóneo seria en las Dependencias 
de los Servicios Sociales de Base, que aunque bien no tienen abierto mañana 
y tarde, para los casos de urgencia, si se podría citar allí con cita previa. 
 
Sra. Del Río considera que la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de 
la Zona de Noáin no es un buen sitio para realizar estas entrevistas porque 
entiende que la privacidad no está garantizada, ya que el edificio está 
compartimentado con cristaleras y se ve en todo momento quien entra y sale. 
 
Sr. Alcalde considera que deben especificar cuando van a utilizar el local para 
ver cual se puede adecuar mejor a sus necesidades. 
 
Sr. Alcalde entiende que podría darse este servicio en las oficinas municipales 
sitas en Calle Real nº 62 de Noáin. No obstante, le gustaría hablar con los 
interesados para saber más detalles de estas entrevistas, personas asistentes, 
etc.  
 
La Secretaria informa que únicamente va el agente con la protegida a estas 
entrevistas. 
 



Sr. Elizari entiende que si van a ir únicamente 2 personas el local más idóneo 
es un despacho de Calle Real nº 62 de Noáin, para lo que se puede facilitar a 
la Policía una llave del portal y despacho, pidiendo a la Secretaria que se 
ponga en contacto con el agente para revisar el local. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la cesión de un despacho de la Calle 
Real nº 62 de Noáin al Cuartel de la Guardia Civil de Beriain, para efectuar 
entrevistas con víctimas de violencia de género. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011.- 
 
1.- Visto el informe de Intervención de fecha 10 de mayo de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Suplemento de Crédito en la partida: 
 
• 121-62101 “Mejoras en adaptaciones de seguridad” por importe de 
8.236,40 €. 
 
Se trata de un encargo que se hizo en 2010 contra la misma partida que ha 
sido facturado con fecha de 2011, por lo que es necesario dotarle de cobertura 
presupuestaria. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
   
 
2.- Visto el informe de Intervención de fecha 13 de mayo de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Suplemento de Crédito en la partida: 
 



• 43201-60101 “Inversiones Jardines de nueva creación” por importe de 
16.000 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales y es consecuencia de la obtención de una 
subvención por parte del Gobierno de Navarra de ese importe para horticultora 
ecológica cuyo gasto se encontraba presupuestado financiándose con gastos 
propios. 
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
3.- Visto el informe de Intervención de fecha 13 de mayo de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 581-64801 “Deslinde comunales Otano” por importe de 31.000 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. 
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
Explicados los diferentes expedientes por Sr. Alcalde, se acuerda por 
unanimidad (11 votos a favor) aprobar inicialmente estos tres expedientes de 
modificaciones presupuestarias ejercicio 2011. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE GESERLOCAL, 
S.L. SOBRE DIVERSAS EMPRESAS EN PROCESO CONCURSAL.- 
 



1.- COMUNICACIÓN AUTO DECLARACIÓN DE CONCURSO ANTERIOR A 
LA FECHA DE APREMIO DE MAINORTE 

 

Con fecha 11/03/2011 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la 
gestión de deuda a nombre de MAINORTE y por un importe de 481,22 euros 
correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el documento 
adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 11/03/2011. 
 
Con fecha 16/10/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 651/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
En atención al artículo  55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y en vista 
de lo expuesto procede anular la providencia de apremio dictada ya que la 
misma se ha dictado en fecha posterior a la declaración del concurso.  
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra 
la masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
Los administradores concursales son: MANUEL GONZALEZ BOZA,  tel. 
948212078 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA 
 
ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE MAINORTE  
      
DOÑA MARÍA ISABEL GARCÍA LAYANA, Secretaria del Ayuntamiento de 
NOAIN (VALLE DE ELORZ) a la vista de la declaración de concurso de la 
entidad MAINORTE en procedimiento concursal número 651/2009, se pone en 
su conocimiento que las deudas que a continuación se detallen tiene la 
consideración de postconcursales y por lo tanto no son objeto del proceso ni 
requieren su reconocimiento, razón por la cual son directamente exigibles a su 
vencimiento ante los órganos del proceso 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
CONTRIBUCIÓN 2010 – 481,22 € 
 
A los citados créditos les es de aplicación el artículo 154.2 de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal. 



 
 

2.- COMUNICACIÓN AUTO DECLARACIÓN DE CONCURSO ANTERIOR A 
LA FECHA DE APREMIO DE CONSTRUCCIONES METALICAS 
TALLUNTXE, SA 
 
Con fecha 24/05/2010, 15/06/2010, 15/07/2010 y 11/03/2011 se encomienda 
por el Ayuntamiento de NOAIN la gestión de deuda a nombre de 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS TALLUNTXE SA y por un importe de 
7.780,56 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en 
el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 24/05/2010, 15/06/2010, 15/07/2010 y 
11/03/2011. 
 
Con fecha 9 de diciembre de 2009 se ha declarado el concurso de acreedores 
según procedimiento concursal número 308/2009. Se adjunta auto de 
declaración de concurso. 
 
En atención al artículo  55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y a la 
vista de lo expuesto procede anular la providencia de apremio dictada ya que 
la misma se ha dictado en fecha posterior a la declaración del concurso.  
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra 
la masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
Los administradores concursales son: BELOSO GRIDILLA LUIS; tel 
948211693, GARRAUS ESPARZA ALBERTO JAVIER; tel 948211693, 
ECHARRI HERNANDEZ JAVIER, tel. 948236387. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA 
 
ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE  CONSTRUCCIONES METALICAS 
TALLUNTXE, SA 
      
DOÑA MARÍA ISABEL GARCÍA LAYANA, Secretaria del Ayuntamiento de 
NOAIN (VALLE DE ELORZ) a la vista de la declaración de concurso de la 
entidad CONSTRUCCIONES METALICAS TALLUNTXE, SA en procedimiento 
concursal número 308/2009, se pone en su conocimiento que las deudas que a 
continuación se detallen tiene la consideración de postconcursales y por lo 
tanto no son objeto del proceso ni requieren su reconocimiento, razón por la 
cual son directamente exigibles a su vencimiento ante los órganos del proceso 



 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 5115-CPM 132,32 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 2067-DVB 49,61 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 5302-DBR 49,61 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 1500-DTC 132,32 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 6085-DTK 49,61 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 6175-BGC 61,79 

IMPUESTO 
CIRCULACION 2010 9147-FRB 49,61 

CONTRIBUCION 
URBANA 2010 001000129101 2.237,63 

 
A los citados créditos les es de aplicación el artículo 154.2 de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal. 
 
 
3.- COMUNICACIÓN AUTO DECLARACIÓN DE CONCURSO ANTERIOR A 
LA FECHA DE APREMIO DE CONSTRUCCIONES DUMBOA SA 
 
Con fecha 11 de marzo de 2011 se encomendó por el Ayuntamiento de NOAIN 
la gestión de deuda a nombre de CONSTRUCCIONES DUMBOA SA y por un 
importe de 29,05 € correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan 
en el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 11 de marzo de 2011. 
 
Con fecha 3 de junio de 2010 se declaró el concurso de ACREEDORES,  
según procedimiento concursal número 369/2010. Se adjunta auto de 
declaración de concurso. 
 
En atención al artículo  55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y a la 
vista de lo expuesto procede anular la providencia de apremio dictada ya que 
la misma se ha dictado en fecha posterior a la declaración del concurso.  
 



Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra 
la masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
Los administradores concursales son: MIGUEL ANGEL IGLESIAS 
ALTOLAGUIRRE. 
 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) aprobar la propuesta de Geserlocal, S.L. sobre diversas empresas en 
proceso concursal. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE MAYO DE 2011.- 
 
JARDINERÍA Y AGENDA 21  
 
Con fecha 11 de mayo de 2011 el responsable del servicio ha solicitado la 
contratación de una persona durante 5 meses para acometer las necesidades 
de mantenimiento de los jardines municipales. 
 
Se ha comprobado que existe consignación presupuestaria para poder efectuar 
dicha contratación. 
 
Para poder cubrir este puesto de trabajo se ha recurrido a la lista creada con 
fecha 28 de enero de 2011 por el servicio de Jardinería y Agenda 21 cuando se 
contrataron a 2 empleados para todo el ejercicio y un tercero para sustituir la 
excedencia especial de Doña M.J.G.C.. Por ello, la 4ª persona de la lista es 
Doña M.A.G., con la que se ha contactado para efectuar este contrato a partir 
del día 16 de mayo de 2011, LUNES. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 



Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, 
permaneciendo de baja de larga duración la auxiliar administrativa de 
Urbanismo.  
 
Asimismo se encuentra de permiso de maternidad una empleada eventual del 
servicio de Jardinería y Agenda 21. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
Cabe indicar que Doña B.L.S. se ha reincorporado a su puesto de trabajo con 
fecha 11 de mayo de 2011, aunque su permiso de maternidad finalizaba el día 
9 de junio de 2011, compensando este permiso mediante la reducción de su 
jornada de trabajo en un 34% hasta el día 4 de agosto de 2011. Hasta esta 
fecha y en este porcentaje le pagará la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 
 
No existen más temas de interés para los Corporativos. 
 
Sr. Alcalde informa que a lo largo del mes de junio habrá que contratar a 4 
personas para 3 meses para el área de servicios múltiples. El proceso de 
selección se efectuará a través del Servicio Navarro de Empleo. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
información de Personal. 
 
 
PUNTO 7º.- LICENCIAS, INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
NOAIN.- 
 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el informe técnico de fecha 24 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 9 de mayo de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) conceder la licencia de obras para la actividad de almacén de servicios 



múltiples, ubicado en Avda. La Lostra nº 1 de Noáin al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
 
D. P.Z.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 24 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 11 de mayo de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) conceder la licencia de obras para la actividad de almacén de materiales 
de construcción a P.Z.L. en el polígono Industrial Noáin – Esquíroz Calle V – 3 
de Noáin. 
 
 
VARIOS.- 
 
DON V.M.C.A.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 31 de marzo de 2011 que indica lo siguiente: 
 
El presente informe se realiza sin tener en cuenta consideraciones jurídicas, 
las cuáles corresponderá valorar a los servicios jurídicos municipales. 
 
Se presenta escrito relativo a la posibilidad de desarrollar la actividad de 
Paintball en la parcela 295 de Torres de Elorz. 
 
El uso propio es autorizable en suelo no urbanizable, por tanto la autorización 
de dicha actividad precisa de informe favorable del Ayuntamiento y del 
Departamento de Ordenación del territorio. 
 
En mi opinión la autorización de dicha actividad debería estar condicionada a 
las siguientes cuestiones: 
- implantación de edificaciones integradas paisajísticamente 
- adecuación de los accesos y disponer de aparcamientos dentro de la 
parcela 
 
En cualquier caso previamente a la autorización debería presentarse 
documentación más detallada que defina las construcciones a ejecutar y las 
medidas correctoras a realizar. 
 
NOTA: Informar que la presente autorización tiene un marcado carácter 
discrecional y por tanto se deja la presente cuestión al mejor criterio del 
ayuntamiento. 



 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- 
 
Informe de fecha 20 de abril de 2011 del Departamento de obras públicas, 
transportes y comunicaciones, en relación con la red de carreteras de la 
Comunidad Foral de Navarra. 
 
Expediente nº 2011/133928 
 
Visto el informe firmado por el Director General de Obras Públicas, Don José 
Luis Echávarri Arraiza, explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por 
unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA 
 
INFORME : Proyecto de Urbanización del Área 7 de Torres de Elorz de fecha 6 
de mayo de 2011, firmado el 6 de mayo de 2011 por el Presidente Don Javier 
Torrens Alzu. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, REGLAMENTO 
DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES COMUNALES DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
REGLAMENTO DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES 
COMUNALES DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
Dentro de la estrategia de sostenibilidad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), se pretende llevar a cabo un proyecto denominado “Paisaje para el 
Clima”, que con la participación conjunta de la Universidad de Navarra (UN), la 
Universidad Pública de Navarra (UPNA), el Instituto Técnico de Gestión del 
Cereal (ITGC) y el Centro de Recursos Ambientales de Navarra (CRANA), 
busca crear modelos de mejora de la producción y la fertilidad con criterios de 



bajas emisiones de carbono y reducción de costes de gestión. Uno de los 
pilares de este proyecto se basa en la gestión en sistema de cultivo ecológico 
durante un periodo de 5 años de las parcelas comunales de Noáin, de cara a 
obtener datos y procesos transferibles a otros ámbitos geográficos. Por ello se 
hace necesaria la redacción de un reglamento que regule e integre el proyecto 
“Paisaje para el Clima” con el ámbito jurídico administrativo, con objeto de 
optimizar el máximo posible el desarrollo del proyecto dentro de la legalidad. 
 
 
DISPOSICIÓN PRELIMINAR 
 
Artículo 1°.- En virtud del artículo 219.a) del Decreto Foral 280/1990, de 18 de 
Octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Noáin — Valle de Elorz ha decidido 
dedicar los bienes comunales a actuaciones de mejora del comunal, para lo 
cual es preceptiva reglamentación especial que ha de regir el aprovechamiento 
de los terrenos comunales afectados. 
 
 
OBJETO DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 2°.- El objeto del presente reglamento es la regulación de la utilización 
especial de los bienes comunales de Noáin en su vertiente de “mejora del 
comunal”. 
 
Artículo 3°.- Con arreglo al artículo 98.2 de la Ley Foral 6/1 990, de 2 de julio, 
de la Administración Foral de Navarra, son bienes comunales aquellos cuyo 
aprovechamiento y disfrute corresponde al común de los vecinos. 
 
 
SUJETOS 
 
Artículo 4°.- Cuando se promueva una afectación de aprovechamiento 
comunal especial, se asignarán los terrenos de la misma forma que un 
aprovechamiento genérico, sin perjuicio de que se pueda producir un pacto 
entre los interesados. 
 
Artículo 5°.- La adjudicación se regularizará mediante la firma de un Convenio 
entre el/los adjudicatarios y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Artículo 6°.- Los beneficiarios se comprometen a seguir las indicaciones que 
se den de los promotores del proyecto de mejora de los comunales. 
 
 



GRAVÁMEN 
 
Artículo 7°.- En el supuesto de aprovechamientos comunales especiales, el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se reserva el cobro de un canon anual 
que asciende hasta 50% de la tasa por aprovechamiento comunal, que en todo 
caso deberá ser fijado en el Convenio firmado con los adjudicatarios, y que se 
actualizará anualmente conforme al IPC. 
 
Artículo 8°.- Los beneficiarios deberán abonar una fianza de 150 € antes de 
pasados 8 días desde la firma del Convenio, que se reintegrará cuando finalice 
el mismo. 
 
 
PLAZO 
 
Artículo 9°.- El plazo que se establecerá para el Convenio será de 2 años 
contados desde la fecha de aprobación por Acuerdo del Gobierno de Navarra, 
prorrogable hasta 5 si así lo estiman convenientemente las partes y el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
  
No obstante en caso de incumplimiento de las condiciones establecidas el 
Ayuntamiento podrá rescindir el convenio antes de cumplir el plazo 
comunicándosele al adjudicatario con un mes de antelación. 
 
Artículo 10°.- Los beneficiarios harán suyos los frutos que produzcan en los 
bienes comunales, si bien, tal y como se indica en el artículo 6° del presente 
Reglamento, deberán de seguir las indicaciones y pautas de los promotores del 
proyecto. 
 
Artículo 11°.- En todo caso, y en relación con el artículo anterior, los cultivos 
realizados en los terrenos comunales propiedad del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) deben ser clasificados como “agricultura ecológica” y deben 
pertenecer al proyecto “Paisaje para el Clima”. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Artículo 12°.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra, y su vigencia estará supeditada a 
los años de continuidad del proyecto, sin perjuicio de que se considere que ya 
no es necesaria la utilización de los bienes comunales del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) para el desarrollo del mismo. 
 
 



Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) aprobar provisionalmente el Reglamento de Aprovechamiento especial 
de bienes comunales de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INICIAR EL ESTUDIO DE 
RECUPERACIÓN DE OFICIO, DESLINDE ADMINISTRATIVO O DESLINDE 
DE SUS BIENES PATRIMONIALES, COMUNALES Y DE DOMINIO PÚBLICO 
RADICANTES EN EL TÉRMINO DE OTANO ASÍ COMO DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO EN ATENCIÓN AL REGLAMENTO DE BIENES DE LAS 
ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA.- 
 
Visto el informe de Secretaría Municipal de fecha 13 de mayo de 2011 así 
como croquis del pueblo de Otano en el que constan las actuaciones a realizar 
en bienes patrimoniales y conclusiones de informe previo realizado que señala: 
 
INFORME PREVIO SOBRE LAS CASAS DE OTANO Y ORTAS SERIE DE 
TERRENOS QUE EMITE EL INGENIERO AGRONÓMO DEL COLEGIO 
OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ARAGÓN, NAVARRA Y PAÍS 
VASCO, JOSÉ ANTONIO ECHARRI IRIBARREN, POR ENCARGO 
PROFESIONAL ENCOMENDADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEL 
VALLE DE NOAIN-ELORZ PARA DETERMINAR EN SU CASO LA 
RECUPERACIÓN DE OFICIO, EL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN, EL 
DESLINDE ADMINISTRATIVO O EL DESLINDE DE SUS BIENES 
PATRIMONIALES, COMUNALES Y DE DOMINIO PÚBLICO RADICANTES EN 
EL TÉRMINO DE OTANO (VALLE DE NOÁIN-ELORZ) 
 
CONCLUSIÓN 
 
1.- Los datos probatorios son muy importantes y recomiendan iniciar un 
expediente de recuperación o de investigación de la antigua casa de la Escuela, 
luego casa del Concejo y que afecta a las actuales parcelas números 3 y 4 del 
polígono 11 de Otano. 
 
2.- El edificio de las nuevas escuelas levantado sobre el terreno de una era de 
trillar que responde a la actual parcela 19 del polígono 11 es pertenecido 
indudable del Ayuntamiento de Noáin. Así mismo, la parcela 142 de de dicho 
polígono pertenece sin lugar a dudas al comunal de Otano, hoy en día Comunal 
del Ayuntamiento de Noáin. 
 
3.- Es indudable y así se demuestra por la profusa documentación existente que 
la antigua casa de la Maestra o de los Maestros, parcela nº 13 del polígono 11 
pertenece al Ayuntamiento de Noáin. Es más este técnico está en el 
convencimiento de que una parte del terreno dispuesto al Oeste de la actual 



parcela nº 13, concretamente un rectángulo de la misma anchura que la referida 
casa y que actualmente se recoge como finca número 12 de dicho polígono es 
pertenecido de la antigua casa con la que soportaba una única cubierta a dos 
aguas. Sería preciso abrir un expediente de recuperación o de investigación a 
este respecto. No existe título de propiedad de particular alguno que responda al 
terreno dispuesto por el Oeste de la actual parcela nº 13.  
 
Por el contrario la pertenencia al comunal de Otano se sustenta por el título de la 
antigua casa número cinco, hoy integrada en la parcela 12, que por su espalada 
lindaba con terreno comunal 
 
4.- La actual parcela número 5 el polígono 13 está erróneamente asignada dado 
que en su interior se dispone el antiguo juego de pelota, terreno propio del 
común de los vecinos, al Este de la parcela nº 6 del polígono 11; terreno vago 
comunal sito por el Norte de la parcela 2 de dicho polígono y terreno comunal 
sito al Este de la parcela nº 4 más concretamente al Este del pajar de Vicenta 
Senosiáin. Así pues debe procederse a la apertura de expediente de 
recuperación o de investigación al respecto. 
 
5.- En cuanto a las reclamaciones sobre la parcela 150 del polígono 11 del 
catastro que consta a nombre de Doña María Gayarre Galbete señalar que el 
Ayuntamiento debe mantener la forma, disposición y dimensiones con las que se 
recoge en el vigente catastro por ajustarse perfectamente a las inmemoriales tal 
y como se desprenden de las fotografías aéreas antiguas (1929 y 1956) y del 
resto de la documentación estudiada. 
 
6.-  En cuanto a la reclamación de Doña María Gayarre Galbete en referencia a 
la propiedad de la parcela 149 del polígono 11 del catastro que consta a nombre 
del Comunal de Otano señalar que efectivamente el catastro grafía 
erróneamente dicha propiedad de manera que parte de ella le corresponde a la 
propiedad de dicha señora. Así pues es preciso realizar un deslinde o acuerdo 
transaccional o rectificación catastral que corrija este error dando a cada uno lo 
que le pertenece. 
 
7.- Respecto de la finca 141 del polígono 11 propiedad de los hermanos Astiz 
Eslava, señalar que debe procederse al deslinde de alguna porción de terreno 
comunal ocupada por dichos propietarios y a la corrección catastral de varios 
errores que atribuyen terreno comunal a la finca de dichos señores. Aquí 
procedería el deslinde administrativo. 
 
8.- En cuanto al resto de los terrenos comunales y/o de dominio público sitos en 
rústica que estén afectados por propiedades particulares procedería la 
realización del deslinde administrativo correspondiente. 
  



Asimismo, en relación a la parcela catastral 13, registrada a nombre del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), está siendo ocupada por la Asociación 
Miguelena, asociación que, según los archivos del Gobierno de Navarra, ya no 
existe, por lo que procede realizar un desahucio administrativo para desalojar 
dicho inmueble. 
 
Explicado el tema pormenorizadamente por Sr. Alcalde y Secretaria, se acuerda 
por unanimidad (11 votos a favor) iniciar el estudio de recuperación de oficio, el 
deslinde administrativo o deslinde de sus bienes patrimoniales, comunales y de 
dominio público radicantes en el término de Otano así como desahucio 
administrativo en atención al Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Navarra. 

 
 
PUNTO 10º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Reemite escrito 
informando que dicha entidad, con su Junta Rectora al completo, ha otorgado 
los Galardones del deporte Noáin 2011, a las siguientes personas o colectivos: 
 
- Deportista individual  Irati Laseca 
- Técnico / monitor   Julo Flamarique 
- Directivo    Mº Paz Extremado 
- Club     Club Natación Bisaires 
- Equipo    Fútbol sala deportes adaptados 
- Patrocinador   Comercial Archueta (BMW). 
- Mención especial   Felipe Montávez. 
 
El acto de entrega de la placa será el día 29 de mayo, domingo, a las 16 horas, 
en el Polideportivo del Colegio Público. 
 
Previamente habrá una comida. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- SERVICIO DE CALIDAD Y MODERNIZACIÓN, remite escrito que 
indica lo siguiente: 
  
Un nuevo servicio de la Tarjeta Ciudadana. 
  
El pasado 3 de mayo la Federación de Comercios de Navarra y el 
Departamento de Administración Local, por medio de la presidenta de la 



FCN, Inmaculada Abinzano y la consejera de Administración Local, Amelia 
Salanueva,  firmaron un protocolo de actuación para que la Tarjeta 
Ciudadana pueda ser utilizada como elemento de identificación y de 
fidelización en los establecimientos adscritos al “Club Más X Ti”  de esta 
Federación. Esto permitirá a los poseedores de la Tarjeta Ciudadana  de un 
2% de descuento en todas las compras de los establecimientos adheridos.  
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. Se 
comunicará al Patronato  Municipal de Deportes, Patronato de Cultura Etxe 
Zaharra de Noáin y a Gesport, S.L. a los efectos oportunos. 
 
 
3.- D. L.C.P., TÉCNICO DEPORTIVO MUNICIPAL, remite informe sobre Ley 
del Tabaco nº 42/2010, de 30 de diciembre, en el recinto de las piscinas de 
verano de Noáin e instalaciones municipales. 
 
Asimismo visto el informe de Secretaría Municipal de fecha 22 de marzo de 
2011, cuya conclusión es la siguiente: 
 
Conclusión: 
 
Si bien el espíritu de la Ley no es otro que el de proteger a menores y no 
fumadores, esto no implica que se deba hacer una interpretación extensiva, 
mas aun cuando la ley prefija aquellas situaciones en las que permite o no 
fumar en espacios al aire libre de diferentes lugares e instalaciones. Por lo que 
a mi juicio, sí que está permitido fumar al aire libre en instalaciones deportivas, 
por la sencilla razón de que la Ley lo así lo ayala, exceptuando como ya se ha 
indicado la zona de merenderos, por entenderse ésta como zona cubierta. 
 
Visto el informe emitido por el Departamento de Salud del Gobierno de 
Navarra, que indica lo siguiente: 
 
En relación con el informe emitido por la Secretaría del Ayuntamiento de Noáin, 
relativo a la afectación en instalaciones deportivas de la Ley del Tabaco 
42/2010, de 30 de diciembre, se informa lo siguiente: 
 
El artículo 7.e de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco, modificada por la Ley 42/2010, de 30 
de diciembre, dispone la prohibición de fumar en instalaciones deportivas y 
lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, siempre que no sean al 
aire libre. 
 



El informe citado expone en primer lugar que el Técnico Deportivo Municipal, 
tras recabar asesoramiento en la materia, ha comunicado que en los espacios 
al aire libre de instalaciones deportivas estaría permitido fumar si se protege 
tanto a los menores como a los no fumadores, y que en caso de encontrarse 
en dicho espacio menores o no fumadores, prevalece su defensa y estaría 
prohibido fumar. 
 
En el escrito remitido se cuestiona dicho criterio, puesto que va más allá de lo 
dispuesto en el artículo 7.e de la Ley 28/2005 citada. 
 
Dicha valoración coincide con el criterio de este Departamento, que no 
considera ajustada a derecho una interpretación extensiva de la ley. En 
consecuencia, cabe permitir fumar en los espacios al aire libre de las 
instalaciones deportivas, sin perjuicio de que el titular de las mismas pueda 
establecer la prohibición por adoptar tal decisión, de acuerdo con el apartado s) 
del artículo mencionado anteriormente. Todo ello sin obviar que el principio 
inspirador de la ley, que debe ser tenido en cuenta en su aplicación, es la 
protección de la salud, y en particular la de los menores de edad. 
 
Sr. Aranaz entiende que según los informes emitidos es la propiedad, en este 
caso el Ayuntamiento, quien tiene que determinar, al margen de la Ley, si se 
permite o no fumar en determinadas zonas. Considera que se ha hecho mucho 
hincapié en instalaciones deportivas cuando las piscinas de verano se deben 
entender como una zona recreativa o parque infantil y por tanto, con esta 
consideración debiera estar prohibido fumar, y al margen de lo que diga la Ley, 
el Ayuntamiento debería prohibir fumar, según su criterio. Por ello entiende que 
la solución debiera ser la prohibición de fumar en todas las campas (por los 
problemas que genera: suciedad, problemas de salud, etc) y que como 
cualquier bar se permitiera fumar salvo en la terraza. Asimismo manifiesta que 
se acoge a la potestad que tiene el Ayuntamiento como propietario de prohibir 
fumar por ser un espacio recreativo ó parque (zona prohibida), que una 
instalación deportiva (campos de fútbol al aire libre, etc). Por ello reitera que 
únicamente se permita fumar en la terraza del bar, mostrando flexibilidad en 
este último punto. 
 
Sr. Elizari opina que esa es la solución que el Ayuntamiento va a adoptar. No 
obstante reitera que hay una serie de prohibiciones que establece el Ley y que 
el Ayuntamiento debe acatar y no puede tomar otras medidas.  
 
Sr. Arizcuren no está de acuerdo con que se prohíba fumar en las campas, 
cuestionando a quien se molesta y que la Ley no prohíbe expresamente que se 
fume en estas zonas, por tanto, siempre que no lo ponga en la misma deben 
ser sitios permitidos. 
 



Sr. Elizari le responde que por cercanía a un parque, no se puede fumar en un 
entorno de 50 metros aunque sean zonas al aire libre y por tanto, debemos 
adoptar esta medida para evitar posibles denuncias. 
 
Sr. Muñoz indica que se ha hablado con Ayuntamientos de la zona y en todos 
está permitido fumar en las piscinas de verano, ya que no existe ninguna 
normativa, de momento, que prohíba fumar en las mismas. 
 
Sra. Del Río considera que hay que adoptar una postura más flexible, y que no 
ve lógico que si está una persona todo el día en la piscina tenga que 
desplazarse a la terraza del bar cada vez que quiera fumar. Cree que no se 
puede ser tan duro en este tema, siempre que esté bien dotado de ceniceros y 
esté en las condiciones necesarias. 
 
Sr. Arizcuren opina que según el informe de la Secretaría no está prohibido 
fumar en el recinto. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
que desde el Patronato Municipal de Deportes se señalicen las zonas de 
prohibición de fumar y lugares que se permitan. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
escrito informando que desde dicho Departamento les complace contar con su 
participación como empresa o entidad colaboradora en el Programa 
LaborESO, que se está llevando a cabo este curso escolar 2010/2011 en 
varios centros educativos, y supone la ampliación de la experiencia que se 
inició el curso pasado en Navarra. Este programa supone un reto para el cual 
contar con su colaboración supone un gran avance cara a obtener los 
resultados esperados. 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite escrito informando que recientemente entró en vigor el 
proceso de inscripción en el nuevo censo de solicitantes de vivienda protegida 
en Navarra, el sistema a través del cual se adjudicarán todas las VPO y VPT 
en nuestra comunidad, ya sean éstas de promotores públicos o privados. A 
partir de ahora, todas las personas que quieran solicitar una vivienda protegida 
en la Comunidad Foral deberá inscribirse en este censo y participar en los 
procesos de adjudicación, que tendrán lugar en cuatro fechas concretas: 1 de 
junio, 1 de septiembre, 1 de diciembre y 1 de marzo. 



 
Por todo ello, estando inmersos actualmente en el periodo de comunicación y 
de inscripción en este nuevo sistema, quería pedirle su colaboración para 
lograr una mayor difusión de esta nueva herramienta. Por ello, le adjunto unos 
carteles publicitarios que agradecería los colocará su Ayuntamiento para que 
sus ciudadanos tuvieran conocimiento de este servicio y se inscribieran, si así 
lo desean, en el mismo. 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
Sra. Del Río pregunta sobre la forma de remitir la información a los vecinos 
sobre la próxima construcción de viviendas VPO. 
 
Sr. Elizari le responde que hay un si se está poniendo información en el tablón 
de anuncios y en la puerta del Polideportivo, donde indica donde deben 
dirigirse las personas interesadas en esta promoción. 
 
Sr. Aranaz informa que se está asfaltando la carretera de Torres de Elorz a 
Imarcoain e informa que está quedando muy sucio ya que no han desbrozado 
las orillas y se ha llenado todo de asfalto. Es un detalle que podrían haber 
realizado de forma muy sencilla y que hubiera quedado la obra mucho más 
limpia. Posteriormente tendrá que hacerlo el Ayuntamiento ya que esta obra es 
suya. 
 
Sr. Elizari señala que va a convocar otro Pleno para el próximo día 19 de mayo 
de 2011, jueves, para aprobar inicialmente el Plan Municipal y dejarlo en 
periodo de alegaciones. El motivo de realizar esta aprobación es que los 
Concejales de esta legislatura son los que han trabajado sobre el Plan 
Municipal y ve correcto que lo aprueben ellos de forma inicialmente. No ve bien 
que entren otros Concejales nuevos que desconocen el contenido del mismo. 
Finalizado el plazo de alegaciones será la nueva legislatura quien lo apruebe 
definitiva. 
 
 Sr. Aranaz, pide la palabra, para hacer un ruego al respecto. Entiende que la 
aprobación del Plan Municipal es el tema más urgente para la nueva legislatura 
y que se debiera haber realizado en esta, pero no le parece de recibo que en el 
último día, en el último momento se convoque un Pleno para aprobar este 
Plan, sin haberlo trabajado ya que no lo han visto desde que se aprobaron la 
EMOT y sin posibilidad de incidir, de saber o de informar se apruebe “de 
penalti” para “ganar un partido”. 
 
Sr. Elizari le responde que no se trata de ganar ningún partido, informando que 
ayer el Gobierno de Navarra aprobó los 5 planes municipales de Navarra. 



 
Sr. Aranaz añade que lo que le han explicado a él del Plan Municipal es 
manifiestamente mejorable y que se puede llegar a un consenso sin hay 
voluntad relativamente sencilla, pero considera que Alcaldía viene marcando 
unas pautas que si no se creen en ellas no debemos aprobarlas. Cree que el 
equipo redactor obedece a alguna indicación política y si no mal hecho, porque 
han ido por donde les han dicho. 
 
Sr. Elizari considera que no obedecen a ningún proyecto político, porque según 
el programa de PSOE, UPN había proyectado 5.000 viviendas en Noáin y no 
les han hecho ningún caso ya que constan sólo 1.000 viviendas.  
 
Asimismo le comenta a Sr. Aranaz no debería ir por la vida diciendo lo que no 
es cierto, ya que  Alcaldía siempre ha ido de frente y lo que más odia es la 
mentira. Quiere que conste que en acta que le parece de mal gusto, que el 
grupo municipal PSOE pida 4.000 viviendas en Torres de Elorz y tengan la 
desvergüenza de decir que UPN ha pedido 5.000 viviendas, pidiendo un solo 
documento que acredite este extremo.       
 
Sr. Aranaz informa que en el programa político de PSOE de la pasada 
legislatura constaba expresamente que no querían ninguna urbanización ni 
grande ni pequeña en el Valle, sino que los pueblos crecieran a su ritmo 
atendiendo a sus necesidades. Cuando se presentaron en el Ayuntamiento las 
EMOT con un Plan de 5.000 viviendas, que por lo visto se inventó el equipo 
redactor ya que UPN no ha dicho nada, y él en aquel momento, pensando que  
iba en serio, solicitó discutir donde e hizo una propuesta para ver donde ubicar 
esas viviendas, pero nunca ha iniciativa de su partido. En todo lo demás sigue 
su programa, pero si el Ayuntamiento quiere hacer una urbanización de 4.000 
viviendas vamos a discutir donde. Pidiendo a Alcaldía que no confunda las 
propuestas con mentiras o verdades. Reiterando que las propuestas políticas 
en los programas son propuestas y no mentiras. 
 
Sr. Alcalde reitera que no cierto el manifiesto de PSOE al respecto. 
 
Sr. Arizcuren da la enhorabuena y las gracias al resto de partidos, ya que 
leyendo sus programas políticos son educados aunque manifiesten sus 
críticas. En el programa del PSOE pone “El Plan Municipal impulsado por UPN 
que proponía la construcción de 5.000 viviendas orientado a negocio”, le 
parece una falta de respeto, cosa que no ha hecho ningún otro partido. 
 
Sr. Aranaz le responde que el grupo municipal UPN de Noáin ha salido en 
prensa diciendo que por realismo 5.000 viviendas no, que mejor 1.800 
viviendas, … y eso lo han dicho ellos. 
 



Sr. Elizari indica que el proyecto de 5.000 viviendas en Imarcoain surgió de un 
estudio de D. Víctor Honorato con la Universidad Pública de Navarra y estaba 
dentro de las propuestas como la de Zulueta o Elorz. Añadiendo que no estaba 
asumido por UPN, y que no quieren hacer ningún negocio inmobiliario. 
 
Sr. Aranaz señala que UPN teniendo mayoría absoluta no entiende como no 
tenía nada que ver con esa propuesta, con las EMOT ni con las directrices. Si 
no es así considera que han pecado de irresponsabilidad. 
 
Sr. Elizari le responde que irresponsable es él con lo que escribe. 
 
Sr. Arizcuren le responde que su propuesta era la construcción de 1.800 
viviendas y no 5.000 viviendas. 
 
Sr. Elizari señala que PSOE critica que no potencian la construcción de 
viviendas VPO en el Valle, cuando se han construido un 33% del total edificado 
cuando la Ley establece un 25%, y por tanto, están negando y diciendo medias 
verdades que son peor que las mentiras. 
 
Asimismo en el programa de PSOE dicen que la deuda del Ayuntamiento son 4 
millones de euros, cuando realmente son 2,7 millones, ya que hay 1,72 euros 
en depósito a una mayor rentabilidad que la carga financiera, detalle que 
conoce perfectamente ya que se trató en una sesión plenaria. 
 
Sr. Aranaz indica que en el informe del Interventor sobre las Cuentas del 
Ayuntamiento del año 2010, a aprobar mañana, día 18 de mayo, refleja que la 
deuda de la entidad es superior a los 4 millones de euros y desconoce si el 
saldo vivo de la deuda es esa cantidad o no, y en dicho documento no ha 
consta el depósito.  
 
Sobre la deuda dijo que había que ser prudentes en la amortización de deuda 
para poder afrontar las obras o inversiones comprometidas, y esa fue su única 
reflexión al respecto. 
 
Sr. Elizari añade que en el programa del PSOE tampoco consta que el 
Ayuntamiento es propietario de 6 parcelas cuyo valor es muy superior a la 
deuda contraída por la entidad (2,7 millones). 
 
Sr. Aranaz entiende que no hacemos nada con tener mucho patrimonio si no 
se puede vender, como les pasa a las Cajas de Ahorros. 
 
Sr. Elizari le responde que no vaya por la vida diciendo cosas que no ciertas 
con el tema de las viviendas, etc. Entendiendo que en las campañas 
electorales hay que respetar mucho al contrario. 



 

DILIGENCIA: 
 
Para hacer constar que en el folio nº 66919, reverso, donde dice:  
 
Sr. Arizcuren opina que según informe de la Secretaría no está prohibido fumar 
en el recinto. 
 
Debe decir: 
 
Sr. Arizcuren opina que según informe de la Secretaría no está prohibido fumar 
en el recinto. No obstante al existir un parque dentro del recinto, para evitar 
problemas, propone que se podría fumar alrededor de las casetas de los 
helados y en la terraza del bar. 
 
Opinión compartida por el Sr. Aranaz. 
 
Asimismo en el folio nº 66919, reverso, donde consta: 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
Debe constar en el folio nº 66922, después de las manifestaciones de Sra. Del 
Río y Sr. Elizari sobre este tema. 
 
Asimismo, en el folio nº 66922, donde consta: 
 
Sra. Del Río pregunta sobre la forma de remitir la información a los vecinos 
sobre la próxima construcción de viviendas VPO. 
 
Debe añadirse, solicitando se publicite en la revista Bidezarra. 
 
Para que conste y surta efecto la presente Diligencia, se expide en Noáin 
(Valle de Elorz), a ocho de junio de dos mil once. 
 
 
LA SECRETARIA 
 
  
 
 
DILIGENCIA: 
 



Sr. Aranaz solicita que todo lo que consta en el folio nº 66922 y siguientes a 
partir de la información que da Sr. Elizari de convocar el día 19 de mayo un 
Pleno para aprobar el Plan Municipal y el ruego que realiza Sr. Aranaz de no 
realizarlo por considerarlo no correcto que en el último momento se convoque 
un Pleno para aprobar inicialmente este Plan, no debería constar en acta por 
no ser temas que estaban establecidos en el Orden del Día y solicitando a la 
Secretaria que por ser potestad de ella la redacción de las Actas, se eliminen 
dichas manifestaciones. 
 
La Secretaria responde que Sr. Aranaz solicitó que no constase en acta lo 
manifestado. Pero Sr. Elizari solicitó expresamente que constara todo lo 
expuesto en la misma y por ello lo ha recogido. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que si no se modifica el acta no la va a aprobar para 
impugnarla posteriormente. 
 
Para que conste y surta efecto la presente Diligencia, se expide en Noáin 
(Valle de Elorz), a ocho de junio de dos mil once. 
 
 
LA SECRETARIA 
 
 
 
 
DILIGENCIA: 
 
Para indicar que en el folio nº 66924, donde indica: 
 
Sr. Aranaz manifiesta que si no se modifica el acta no la va a aprobar para impugnarla 
posteriormente. 
 
Debe constar: 
 
Sr. Aranaz manifiesta que si no se modifica el acta no la va a aprobar para poder 
impugnarla posteriormente. 
 
Sr. Elizari manifiesta que en el folio nº 66922 y posteriores puede parecer que lo que 
se iba a aprobar el Plan Municipal y se trataba únicamente de la aprobación inicial del 
Plan Municipal. 
 
Para que conste y surta efecto la presente Diligencia, se expide en Noáin (Valle de 
Elorz), a ocho de junio de dos mil once. 
 
LA SECRETARIA 
 


